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4. Retiro o exclusión del régimen de transparencia tributaria 
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régimen general o a la cláusula Pro Pyme 

 
1. Orden de imputación 



1.1. Jurisprudencia administrativa 
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2.2.2. Jurisprudencia administrativa 
2.3. Crédito por donaciones para clubes deportivos 
2.3.1. Beneficio 
2.3.2. Jurisprudencia administrativa 
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2.5. Crédito por donaciones con fines educacionales (art. 3º de la Ley Nº 19.247) 
2.5.1. Límite 
2.5.2. Orden de imputación del crédito por donación al impuesto general de Primera 
Categoría 
2.5.3. Jurisprudencia administrativa 
2.6. Crédito por donaciones realizadas con fines sociales 
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2.6.4. Obligaciones de los donatarios2.6.5. Orden de imputación del crédito por 
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2.8.1. Ley Austral, contenida en la Ley Nº 19.606, modificada en su tenor actual por la 
Ley Nº 20.655 
2.8.2. Beneficio tributario zonas extremas “Ley Navarino”, contenida en la Ley Nº 
18.392, modificada por la Ley Nº 19.606 y por la Ley Nº 20.780 
2.8.3. Régimen preferencial aduanero y tributario para las comunas de Porvenir y 
Primavera, provincia de Tierra del Fuego, contenida en la Ley Nº 18.392, modificada 
por la Ley Nº 20.780, que analizamos. 



2.8.4. Bonificación a la contratación de mano de obra, contenida en la Ley Nº 19.853, 
modificada por la Ley Nº 20.655 
2.8.5. “Ley que establece beneficio para las Provincias de Arica y Parinacota”, 
contenida en la Ley Nº 19.420, modificada por la Ley Nº 20.268 

2.8.6. Beneficio tributario zonas extremas, Ley Tocopilla, contenida en la Ley Nº 
19.709 y modificada por la Ley Nº 20.333 
2.8.7. Beneficios tributarios zona franca 
2.9. Crédito Tributario por Investigación y Desarrollo 
2.9.1. Jurisprudencia administrativa 
 
3. Créditos cuyo exceso puede devolverse 
3.1. Crédito por rentas de fondos mutuos 
3.2. Crédito Sence 
3.3. Pagos Provisorios Mensuales (PPM) 
3.3.1. PPM de empresas afectas a la Primera Categoría 
3.3.2. Reducción de la tasa de PPM cuando en un determinado ejercicio se obtienen 
ingresos exentos del impuesto de primera categoría 
3.3.3. Tasa especial PPM empresas acogidas al Régimen Pro Pyme 

CAPÍTULO V 

I. Tributación de los dueños (IGC o IA) 
 
1. Tributación con los IF de los dueños de Empresas acogidas al Régimen General 

contenido en el artículo 14 letra A 
2. Tributación dueños de empresas sujetas al régimen especial Pro Pyme contenido en 
el artículo 14 letra D) de la LIR 
3. Tributación dueños de empresas sujetas al régimen especial Pro Pyme contenido en 
el artículo 14 letra D) de la LIR 
4. Tributación de empresa sujetas a la letra B) del artículo 14 de la LIR y tributación de 
sus dueños 
4.1. Tributación que afecta a los propietarios 
5. Tributación de empresa sujetas al régimen de renta presunta establecido en el 
artículo 34 de la LIR 
5.1. Tributación que afecta a los propietarios 

CAPÍTULO VI 

I. Reorganizaciones empresariales 
 
1. Efectos de la división, conversión y fusión de empresas obligadas a determinar su 
renta efectiva con contabilidad completa 
1.1. En caso de división 
1.1.1. Reinversión de utilidades y retiros en exceso 

1.1.2. Saldos de créditos por IDPC pendientes de imputación por el pago anticipado 
(voluntario) del IDPC 
1.2. En el caso de la conversión o de la fusión 
1.2.1. Pago voluntario del IDPC 
1.2.2. Reinversión de utilidades y retiros en exceso 



2. Efectos de la fusión o absorción de empresas obligadas a determinar su renta 
efectiva con contabilidad completa, con empresas sujetas al régimen Pro Pyme o al 
régimen contenido en la letra B) del artículo 14 y el artículo 34 (Rentas Presuntas) 

3. Efectos en empresas obligadas a determinar su renta efectiva con contabilidad 
completa, acogidas al régimen general, contenido en el artículo 14 letra A) de la LIR, al 
momento de optar por sujetarse a lo dispuesto en los artículos 14 letra B) número 1 o 
renta presunta (artículo 34 de la LIR) 

4. Efectos tributarios para las empresas al incorporarse a las normas del Nº 1 de la 
letra B) del artículo 14 

5. Las empresas que se hayan sometido a algún proceso de reorganización empresarial 
deben comunicarlo al Servicio de Impuestos Internos, en la forma y plazo que 
establece el inciso 6º del artículo 68 del Código Tributario 

CAPÍTULO VII 

1. Término de giro1.1. Rentas o cantidades sujetas a la tributación que establece el Nº 
1 del artículo 38 bis 

2. Tributación que afecta a las rentas o cantidades determinadas al término de giro  
de la empresaa 

CAPITULO VIII 

I. Normas transitorias 
 
A. Impuesto Sustitutivo 
B. Capital propio 

1. Contribuyentes que puedan acogerse al Régimen Transitorio y opcional de 
rectificación del CPT 
1.1. Requisitos 
2. Situaciones que impiden acogerse al régimen transitorio y opcional de rectificación 
del CPT 
3. Oportunidad para rectificar el CPT 

4. Régimen transitorio y opcional de rectificación del CPT 

ANEXO. EJERCICIO PRÁCTICO. RÉGIMEN GENERAL 

Balance Tributario Acumulado mes/año Diciembre/2019 

Renta Líquida Imponible al 31 de diciembre de 2019 

Capital propio tributario al 31 de diciembre de 2019 

Determinación de las rentas afectas a impuestos (RAI) al 31 de diciembre de 2019 

Registro de rentas empresariales del Régimen Semi Integrado al 31 de diciembre de 
2019 


